
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.OEPTO. DE EDUCACION'
Desígnese docente para labores de reemplazo -

LOTA,

DECRETO N" 2?66 I (C)

Vtstos:
La nec€sidad existente por Lic€ncia Médica presentada por

la docente de la Escuela Valle Colcura F-687, Doña Maria Gatica Sáez; Decreto DEM
N'601 del 30 09.2015 y Decreto DEM N' 803 del 1412.2015, que delega firma bajo Ia

fórmula "por orden del Señor Alcalde"i OFL N"'1 del 100996 "Estatuto de los
Profes¡onales de la Educación', Resolución Exenta N' 1 600 de la Contraloría General de
la República; y en uso de las facultades que me conlieren los arts 12" y 63" de la Ley N'
1 8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

17 nl ,.!r,

función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA OE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESOE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGo

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se rndica para cumplir la

ÍUIILAGRO DEL CARMEN NEIRA VELASOUEZ
Escuela Valle Colcura F-687

25 de junio de 
Docente de Religión
23 hrs cronológ¡cas semanales
29 de junio de 2017
28 de julio de 20'17
Licencia Médica de Doña Maria Gatica Sáez
Reemplazo
1635

|STRESE Y

CRUCES
MUNICIPAL

N DEL SEÑOR ALCALOE"

PÁGUESE to anteriormente indicado. de acuerdo a lo
establecrdo en el DFL No 1 del '100996, 'Estatuto de los Profesionales de la
Educación", imputándose a la Cuenta Presupuestaria 215 21 0

ANÓTESE. COIUUNIaUE
ARCHiVESE

ARJO
ETARI

HDC/JIUAA/
DISTRIBUCION

lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloria
- Transparenc¡a Munic¡pal
- SuEDepto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Func¡onaaa.
- Arch¡vo


